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CONSEJO INSULAR DE AGUAS DE TENERIFE 
CABILDO INSULAR DE TENERIFE 

 
 

ANUNCIO 
 
 

OBJETO DEL CONTRATO.- Es objeto del mismo el “SUMINISTRO DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA EN BAJA TENSIÓN DE LAS INSTALACIONES DEL CONSEJO INSULAR 
DE AGUAS DE TENERIFE.” de conformidad a lo dispuesto en el pliego de prescripciones 
técnicas particulares que rige la contratación. 

 
SISTEMA DE CONTRATACION.- Negociado sin publicidad. 

  
 PRESUPUESTO.- Asciende a un total de CIENTO VEINTE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y DOS EUROS CON TRES CÉNTIMOS  (120.742,03 €) – IGIC no incluido- 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN.- El plazo de ejecución del servicio será de UN (1) AÑO. 
 
EXISTENCIA DE CREDITO.- El crédito necesario para financiar las obligaciones 

derivadas del presente contrato se atenderá con cargo a las siguientes partidas 
presupuestarias:  

 
2009.51208.221.23 

2009.51210.221.27 

2009.51201.221.00 

 

 PLAZO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS.- Cinco (5) días HÁBILES contados a 
partir de aquel en que se reciba la correspondiente carta de invitación. 

  
 

En Santa Cruz de Tenerife, a 13 de octubre de 2009. 

 


